
Núm. 96.—-Martes 14 de Diciembre de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
etra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá, franqueada, 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto ae 28 ae 
Noviembre de 1837.)_________________

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núme’-o siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 12 Diciembre IS’lb.)

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Envista de las consideraciones 
expuestas por esa Dirección general respecto 
del plazo en que deben empezar á expenderse 
las cédulas personales de precio doble, y del en 
que, con arreglo al art. 40 del reglamento de 23 
de Agosto de 1874 para la administración y co
branza de este impuesto, haya de ponerse en 
práctica el procedimiento contra los que no se , 
hubiesen provisto del citado documento, S M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
desde el dia l.° de Enero próximo sea obligato
ria la adquisición de las cédulas personales de i 
doble precio, las cuales se expenderán hasta el 
l.° de Mayo siguiente, desde cuya fecha se dará 
principio al expresado procedimiento.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1875.—Salaver- 
ría.—Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 11 de Diciembre de 1875.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente de alzada promovido por el Ayunta
miento de Merindad de Sotoscueva contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos, 
con motivo de los expedientes instruidos á Ju
lián López y Alejandro Fernandez por defrau
dación del impuesto sobre el vino, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo, en 8 del cor
riente, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Merindad de Sotoscueva contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos.

Resulta que el Alcalde del expresado pueblo, 
en virtud de denuncia del rematante de los de
rechos de consumos impuso la multa de 15 pe
setas á Julián López y Alejandro Fernandez por 
haber introducido respectivamente cinco y seis 
cántaras de vino sin observar las condiciones 
establecidas: que por acuerdo de la Comisión
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provincial se clió conocimiento de este asunto al 
Ayuntamiento, el cual resolvió imponer á cada 
uno de los interesados la multa de 15 pesetas 
por cada cántara de vino, ó sean 75 y 93 respec
tivamente: que los interesados apelaron de esta 
providencia para ante la Comisión provincial, y 
habiendo estimado esta dejarla sin efecto, fun
dada en que no se habían infringido las condi
ciones establecidas para la recaudación, se ha 
alzado de este acuerdo para ante el Gobierno la 
Municipalidad del expresado pueblo.

Visto el pliego de condiciones para la admi
nistración del impuesto, estableciendo la multa 
de 15 pesetas por cada cántara de vino á los 
conductores que no observen lo prevenido en la 
regla 2.a, según la cual tienen obligación de 
detenerse con sus carros ó caballerías á la en
trada en el pueblo, dando parte al encargado 
para que practique el reconocimiento y entre
gue el pase:

Considerando que si bien los interesados, al 
penetrar en la población con los artículos suje
tos al pago de consumos, no lo verificaron por 
los puntos designados, por no haber dado el Al
calde, según dicen, conocimiento de ellos á los 
pueblos que componen el distrito municipal, es
te solo hecho no está penado en las condiciones 
para la cobranza del impuesto:

Considerando que, según resulta de la infor
mación practicada ante el Alcalde y después an
te el Ayuntamiento, los interesados en el acto 
de verificar la introducción dieron parte al Fie
lato del pueblo, por lo cual no está justificada 
la defraudación:

La Sección es do parecer que procede deses
timar el recurso de alzada interpuesto por "el 
Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

. De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 
1875.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.

pidió autorización para reedificar la fachada de 
una casa de su propiedad, y para construir una 
galería con voladizo en el segundo piso; mas el 
Ayuntamiento, de conformidad con la mayoría 
de la Comisión de obras, negó el permiso solici
tado, prohibiendo que la galería no saliese fue
ra de la línea de cimientos de Ja fachada de la 
casa.

La interesada apeló de esta providencia para 
ante la Comisión provincial, y esta en sesión de 
3 de Agosto del año último declaró que no ha
bía razón que oponer á lo solicitado, y por tan
to que debía revocar lo resuelto por la Munici
palidad, sin perjuicio de los derechos civiles á 
que se refiere el art. 162 de la ley municipal.

No conformándose D. Marcial Mira con este 
acuerdo por creer incompetente á la Comisión 
provincial para conocer de un asunto peculiar 
de los Ayuntamientos, recurrió al Ministerio 
del digno cargo de V. E. pidiendo la revocación 
del acuerdo.

Mientras se sustanciaba este recurso parece 
que se ejecutó la obra solicitada por D.a Facun
da Maimó; pero habiendo recaído resolución del 
Gobierno en 26 de Setiembre de 1874, comuni
cada en 7 de Octubre, revocando el acuerdo de 
la Comisión provincial y confirmando el del 
Ayuntamiento, acudió de nuevo al Ministerio 
D. Marcial de Mira en queja del Ayuntamiento 
que había consentido la construcción de la ga
lería contra lo expresamente mandado en la 
precedente orden. En su virtud, por otra de 16 
de Noviembre se dispuso que el Gobernador hi
ciera cumplir en todas sus partes la disposición 
arriba citada, y que en el caso do ser cierto lo 
que exponía el recurrente impusiera.el oportuno 
correctivo á quien resultase culpable.

Luego que se. comunicó esta resolución al 
Ayuntamiento de Rivadeo y al interesado, pidió 

I este á la Municipalidad que procediera al derri
bo de la obra en cuestión; mas el Ayuntamiento, 
considerando que aquella orden sé limitaba á 
confirmar el acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que se negó á D.a Facunda Maimó la autoriza
ción que Había solicitado: que una vez termi
nada la galería en su totalidad, y no disponién
dose su derribo en dicha orden, no se creía 
autorizado el Municipio para ordenarlo mientras 
no se lo previniera de un modo terminante la 
Autoridad competente: que la mencionada ga
lería á nadie perjudicaba, según aparecía del 
plano que acompañó; y que las Ordenanzas mu
nicipales de aquella villa, ni las prohibían ni 
las permitían, siendo así que en la capital de la 
provincia, en Madrid y demás poblaciones en 
donde se atendía más al ornato público estaban 
permitidas: que habiéndose declarado de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos los 
asuntos relativos á la policía urbana, con la 
cual no se rozaba lo solicitado por D. Marcial 
Mira, que envolvía una cuestión particular; y 
por último, que el Ayuntamiento no supo que 
dicho interesado hubiese apelado del acuerdo 
de la Comisión provincia!, porque ni esta ni 
aquel pusieron en su conocimiento tal alzada,- 
declaró por unanimidad que dicha galería no

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso do alzada interpuesto por D. Marcial de 
Mira contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Lugo, revocatorio de otro tomado por el 
Ayuntamiento de Rivadeo, que denegó á D.a Fa
cunda Maimó y hermanas el permiso solicitado 
para construir con voladizo una galería en el 
piso segundo de una casa do su propiedad, la 
Sección de Gobernación de dicho Consejo en 30 
de Setiembre próximo pasado emitió el siguien
te dictámen:
, «gxemo Sr.: La Sección ha examinado el ad- 
juntp'expediente promovido por D. Marcial de 
Mira con motivo do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Rivadco y la Comisión pro
vincial de Lugo acerca de "la construcción de 
una galería con voladizo en una casa de la pro- ¡ 
piedad de D.n Facunda Maimó.

De los antecedentes resulta que la interesada I
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perjudicaba al ornato público, ántes bien le fa
vorecía; y que por tanto no procedía el derribo 
de la obra mientras la Autoridad superior no lo 
dispusiera expresamente.

Aunque el Gobernador consideraba ultimado 
el asunto por las referidas órdenes de 26 de Se
tiembre y 16 de Noviembre del año último, cu
yo cumplimiento habia exigido al Alcalde, en 
vista de la contestación de este creyó de su de
ber consultar á la Superioridad para la resolu
ción que procediera; á cuyo fin elevó los ante
cedentes al Ministerio, pasándose á informe de 
la Sección con Real orden de 10 de Marzo del 
corriente año.

Obsérvase desde luego que, aunque el cono
cimiento de la materia sobre que versó el acuer
do del Ayuntamiento es de su exclusiva com
petencia como comprendido en el párrafo 
segundo, art. 67 de la ley municipal, y por lo 
tanto inmediatamente ejecutivo, la interesada 
D.a Facunda Maimó, en uso de la facultad que , 
reserva el art. 161 de la propia ley, interpuso > 
la alzada para ante la Comisión provincial por ' 
considerar infringidas las Ordenanzas de aque
lla localidad con el acuerdo que tomó.

Pudo, pues, la Comisión provincial conocer 
en el fondo del asunto, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 164, una vez que 
las Ordenanzas municipales á que se alude son 
ley en la materia, y en sentir de la Comisión 
fueron infringidas. Así lo comprendió también 
la Dirección general de Administración de ese 
Ministerio, con cuyo acuerdo se expidió la or
den del Gobierno de 26 de Setiembre del año úl
timo, por la cual, como queda diefio, se' revocó 
el acuerdo de la Comisión provincial y se con
firmó él del Ayuntamiento.

Pero á la sazón habia tomado el asuntó un 
nuevo carácter.

Según manifiesta el Ayuntamiento, no tuvo 
noticia de que D, Marcial Mira hubiera apelado 
para ame la Superioridad del acuerdo de la Co
misión provincial; y homo este dejó sin efecto 
el del Ayuntamiento, y quedó facultada la inte
resada para ejecutar la obra que habia proyec
tado, la llevó á cufnplido efecto hasta el punto 
de que al trasladarse la mencionada orden de 26 
de Setiembre la galería estaba terminada en su 
totalidad.

Ahora bien: dados tales precedentes, ¿procede 
el derribo de esta obra? El Ayuntamiento de Ri- 
vadeo-ha resuelto la cuestión con el acuerdo'to
mado por unanimidad en sesión de 4 de Noviem
bre ultimo. •

b lindándose en que es de su exclusiva com
petencia todo lo relativo á la policía urbana, se
gún lo consignado en, la orden repetidamente 
citada, declaró que, lejos de perjudicar al ornato 
público la galería construida, lo mejoraba, y 
que por lo mismo no procedía su derribo.

Bajo este supuesto, no hay razón alguna 
plausible que aconseje su derribo tratándose de 
una obra de localidad que en nada afecta al in
terés público, que no perjudica al privado de los 
que contra la misma reclaman, según aparece 
del plano unido al expediente, y en cuya con

servación está interesado el Auntamiento de Ri- 
vadeo, único competente para resolver acerca 
de estas cuestiones.

Entiende, pues, la Sección que en el estado 
del asunto, y atendiendo á los méritos del ex
pediente, no procede que V. E. adopte resolu
ción alguna en el fondo, sino que se devuelva 
el expediente al Gobernador de la provincia á 
fin de que, pasándolo á la Comisión provincial, 
obre los efectos que correspondan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. D.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
adjunto expediente de su referencia, á los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1875.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lugo.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCLM DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al cj ército durante el 
mes de Noviembre último, en la forma siguiente:

PtB. CtS.

La raciqn de pan......... O‘Ip
Idem de cebada............  0‘77
Idemdepajp,.................. 0^24
Litro de aceite..............  D13
Idem de vino................ 0‘17 
Kilogramo de carbón...........0‘14
Idem de leña... .............. 0‘04
Idem de carne................  1‘62

A los precios referí dotó presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la real orden de 1'8 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1875.—V.° B.°—. 
El Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
José Velez.

SECCION CUARTA. 
AIIIHMSTRICION ECOMñlIlB HE LA PROVIVIA DE ZAIUGO'A.

La Dirección general de Contribuciones ha 
comunicado á esta oficina con techa l.° del ac
tual la Real orden siguiente:

«Al Administrador económico de Pontevedra 
se dijo con fecha 25 de Noviembre último por 
este Centro directivo lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
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cado á esta Dirección general con fecha 10 del 
corriente la Real orden que sigue:—limo. Sr.: He 
dado cuenta al Rey (O,. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección general con motivo 
de la consulta elevada por el Jefe económico de 
Pontevedra sobre reclamación hecha por D. An
tonio López de Neiia. vecino de Vigo, en vista 
de la clasificación verificada por el Ingeniero 
industrial en una fábrica de chocolate de la pro
piedad de aquel. En su virtud y considerando 
que aun cuando el rodillo empleado en la fabri
cación venia bien comprendido en el núm. 345 
de la tarifa. 3.a unida al reglamento de 20 de 
Mayo de 1873, tanto por sus dimensiones de 
14,50 centímetros, como por ser movido á ma
no; desde el momento que cambió de motor to
mando el de fuerza mecánica, variaron también 
las condiciones esenciales de imposición: Con
siderando que habiendo en dicha tarifa 3.a el 
epígrafe 345 aplicable á los cilindros de la di
mensión de 15 centímetros de diámetro por 30 
de largo en fábricas de chocolate movidas á ma
no, con 50 pesetas de contribución, no es posi
ble á está clase imponerle mayor cuota por su 
escasa producción; y Considerando que el nu
mero 346 de las fábricas movidas mecánicamen
te, cuyos cilindros de dimensiones mínimas son 
de 25 por 47, con 260 pesetas de cuota, tienen 
ya que ser movidos en dicha forma, aumentan
do su producción considerablemente; y que en
tre una y otra clase conviene establecer otra 
para los cilindros que sean de iguales ó menos 
dimensiones que los del número 345, pero que 
se mueven mecánicamente, S. M., conformán
dose con lo informado por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado é Intervención gene
ral, y con lo propuesto por ese Centro directivo, 
se ha dignado mandar que se adicionen al nú
mero 346 de la tarifa 3.a del expresado regla
mento, y con el número l.° las siguientes pala
bras: «Por cada máquina de afinar cuyos cilin
dros tengan dimensiones iguales ó menos á las 
asignadas en el numero 345, pero que sean mo
vidas mecánicamente, 100 pesetas.» De Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Lo que esta Direc
ción general traslada á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.»

Y la propia Dirección lo comunica á V. S. para 
iguales fines.»

Lo que esta Administración económica publi
ca en el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  para que lle
gue á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. '

Zaragoza 10 de Diciembre de 1875.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

La Dirección general de contribuciones ha 
comunicado á esta Oficina con fecha l.°del ac
tual, la Real orden que literalmente es como 
sigue.

«Al Administrador económico de Sevilla se 

dijo con fecha 25 de Noviembre último por este 
Centro directivo lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 10 
del corriente la Real orden que sigue:—Ilustrí- 
simo Sr.: En vista del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo del que formó 
la Administración económica de Sevilla con ar
reglo al art. 4.° del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873, sobre asimilación de un periódico bise
manal cuya forma de publicación no se halla 
comprendida en la tarifa. 2.a unida al citado re
glamento, el Rey (Q. D. G.) conformándose con 
lo informado por la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y con lo propuesto por esa 
Direcion general, se ha dignado mandar que se 
adicione al número 44 de la expresada tarifa 
2.a la siguiente nota: «Periódicos que se publi- 
»quen un dia sí y otro co, pagarán el 50 por 100 
»de las cuotas fijadas en el párrafo anterior.» Y 
al número 45 de la propia tarifa otra que diga: 
«Los periódicos bisemanales, pagarán un 50 
»por 100 más, sobre la cuota fijada á los ante- 
»riores.» De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Lo 
que esta Dirección general traslada á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Y la propia Dirección lo comunica á V. S. 
para iguales fines.»

Cuya preinserta Real orden ha dispuesto esta 
Administración económica se haga saber al pú
blico por medio de este periódico oficial, para 
conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar el contenido á que se refiere.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1875.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA.

D. Mariano Diaz y Mendoza, Interventor de esta 
Aduana provisional y Administrador acciden
tal de la misma.
Hago saber: Que en expediente administrati

vo-judicial incoado en esta Administración á 
consecuencia de la detención de 15 bultos de 
géneros extrangeros sin marchamo, verificado 
por D. Francisco Rodríguez y Agentes á sus ór
denes, ha sido condenado el género por la Jun
ta administrativa celebrada al efecto, en la pe
na que impone el art. 202 de las Ordenanzas 
generales de la Renta; cuya resolución se hace 
saber para que el que se crea con derecho á di
cho género y lo justifique debidamente compa
rezca á satisfacer la multa que señala dicho ar
tículo, advirtiendo que pasado el término de 
cinco dias sin haberlo efectuado, se declarará 
definitivamente abandonado el citado género.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1875.—P. S., 
Mariano Diaz.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .

M.C.D. 2022


